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SEÑORA 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Dra. Alix Jimena Hernandez Garzón 
j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 110013403003-2023-00165-00   

 

ACCIONANTE: 

 

CRISTIAN CAMILO TOVAR PEREZ 

 

ACCIONADOS: 

 

(I) NUEVA EPS 

 

(II) SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS- PORVENIR- 

 

(III) ALFONSO GARCIA TOVAR 

 

ASUNTO: 

 

Estado de cumplimiento ordenes de tutela  

 

CRISTIAN CAMILO TOVAR PEREZ identificado con cédula de ciudadanía número 

1.072.746.076 de Guaduas (Cundinamarca), hombre, mayor de edad, obrando en nombre 

propio, por medio del presente escrito, respetuosamente me dirijo a su despacho, para que 

requiera a la NUEVA EPS a fin de que cumpla a cabalidad con cada una de las ordenes de tutela 

que fueron señaladas en la sentencia de acción de tutela proferida por su Despacho, tal y como 

explico en el escrito que adjunto.  

 

Para efectos de que se me comunique, cualquier decisión o actuación como consecuencia del 

presente escrito, recibiré notificaciones en la dirección de correo electrónico: 

camilotovar1988@gmail.com         

 

De la señora Juez. 

  

Atentamente, 

 

 

 
 
 
CRISTIAN CAMILO TOVAR PEREZ  
C.C. No. 1.072.746.076 
Cel No. 300 305 13 55 
camilotovar1988@gmail.com  
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13 de junio de 2023 
 
SEÑORES: 
NUEVA EPS S.A. 
medicinalaboralboga@nuevaeps.com.co 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
pagos.tesoreria@nuevaeps.com.co 

E.S.D. 
 

Asunto. Cumplimiento de sentencia de tutela núm. 110013403003-2023-00165-00   

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo. Mediante la presente comunicación me dirijo a ustedes 

con el propósito de comunicarles lo siguiente: 

 

1. Que mediante sentencia de tutela de primera instancia de fecha 6 de junio de 2023 radicada bajo 

el número 110013403003-2023-00165-00, la Juez Tercera Civil del Circuito de ejecución de 

sentencias tutelo mis derechos fundamentales al debido proceso en consonancia con el mínimo 

vital, la seguridad social y a la vida digna. En consecuencia, ordeno a la NUEVA EPS S.A. que 

dentro del término improrrogable de 48 horas proceda a reconocer y a pagar a mi favor: (i) Las 

incapacidades que se han extendido desde el día 3 de incapacidad y hasta el 25 de febrero de 

2022 y (ii) Las incapacidades superiores a los 540 días.  

 

2. Que de conformidad con la orden de tutela expedida por la Juez Tercera Civil del Circuito de 

ejecución de sentencias, se tiene que corresponde a la NUEVA EPS S.A. reconocer y pagar a 

mi favor, las siguientes incapacidades médicas: 

 
- Aquellas expedidas entre el día 3 de incapacidad y hasta el 25 de febrero de 2022, esto es las 

comprendidas entre el 19 de junio de 2021 y hasta el 25 de febrero de 2022. 

 

- Aquellas expedidas después del día 540 de incapacidad,  esto es las comprendidas entre el 17 

de enero de 2023 hasta la actualidad. 

 
3. Que mediante mensaje recibido por la aplicación de mensajería instantánea Whatsapp el pasado 

9 de junio del año en curso, la NUEVA EPS S.A., me comunico lo siguiente:  

 

“Estimado(a) Sr(a). CRISTIAN CAMILO  TOVAR PEREZ, 
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Asunto: Estado de pago de incapacidad o licencia por fallo de tutela 

Apreciado(a) afiliado(a), reciba un cordial saludo de parte de NUEVA 

EPS S.A.  

 

Nos ponemos en contacto con usted para informarle que hemos recibido un 

fallo de tutela que ordena el pago de sus incapacidades o licencia. En 

cumplimiento de lo ordenado por el juez, le informamos que las 

siguientes incapacidades se encuentran en proceso de transferencia al 

banco para su respectivo pago: 

 

Fechas de inicio de las incapacidades: 

21/12/2021;16/01/2022;31/01/2022;5/02/2022;27/11/2022;25/12/2022;24/01/

2023;24/02/2023;26/03/2023;23/04/2023;21/05/2023 

 

Cuando el banco nos informe que el dinero está disponible, le 

comunicaremos a través de este medio para que proceda a retirarlo; este 

trámite podría demorar de 1 a 2 días hábiles desde la recepción de esta 

notificación. Podrá realizar la reclamación del dinero en cualquier 

sucursal Bancolombia, presentando su documento de identidad original. 

 

Por favor, tenga en cuenta que este es un mensaje automático, por lo 

que no es necesario que responda. 

  

Cordialmente, 

 

NUEVA EPS 

Gente Cuidando Gente”   

 
4. Que revisadas las incapacidades en proceso de transferencia señaladas en el mensaje de 

Whatsapp por  la NUEVA EPS S.A., se evidencia que no se incluyeron la totalidad de las 

incapacidades medicas expedidas dentro del día 3 de incapacidad y hasta el 25 de febrero de 

2022, esto, en consideración a que las incapacidades con fecha de inicio 26/09/2021 y  

24/10/2021 cada una por 28 días no se están pagando, así: 
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5. Que mediante correo electrónico de fecha 13 de junio de 2023, la NUEVA EPS S.A., me 

comunico lo siguiente: 

 

“Señor(es) 

TOVAR PEREZ CRISTIAN CAMILO 

 

Por medio del presente les informamos que el día de hoy NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A. ha realizado un pago por valor de  8,955,390.00 

a la cuenta Ahorros 999 de BANCOLOMBIA. 

 

Los documentos cancelados son los siguientes: PEEG 7475979  PEEG 

7547946  PEEG 7600242  PEEG 7616364  PEEG 8558984  PEEG 8667595  PEEG 

8759363  PEEG 8869859  PEEG 8992884  PEEG 9120193  PEEG 9168988 

 

Nota: Este es un correo generado automáticamente, por favor no 

responderlo.” 

 

6. Por lo anterior, solicito que dentro del valor total autorizado por la suma de ocho millones 
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novecientos cincuenta y cinco mil pesos colombianos (COP$8.955.390.00) sea incluido el valor 

correspondiente a las incapacidades con fecha de inicio 26/09/2021 y  24/10/2021 cada una 

por 28 días a que tengo derecho y extrañamente la NUEVA EPS S.A. omitió pagar, so pena de 

iniciar el correspondiente incidente de desacato que puede finalizar con sanción de arresto y 

multa al representante legal de la NUEVA EPS S.A dado su comportamiento confuso, 

dilatorio, evasivo y negligente en el cumplimiento de la orden de tutela. 

 

Adicionalmente, solicito que se discriminen de la suma de ocho millones novecientos cincuenta 

y cinco mil pesos colombianos (COP$8.955.390.00), que valores corresponde a cada una de las 

incapacidades médicas pagadas asi como los porcentajes reconocidos a cada uno de ellos.         

 

Como pruebas aporto: (i) Impresión en PDF del mensaje recibido por la aplicación de 

mensajería instantánea Whatsapp el pasado 9 de junio del año en curso; (ii) Impresión en PDF 

del correo electrónico de fecha 13 de junio de 2023 y (iii) Sentencia de tutela de primera 

instancia de fecha 6 de junio de 2023 radicada bajo el número 110013403003-2023-00165-00 

expedida por la Juez Tercera Civil del Circuito de ejecución de sentencias. 

 

Finalmente, para efectos de que se me notifique, cualquier decisión como consecuencia del presente escrito, 

recibiré notificaciones en la siguiente dirección de correo electrónico: camilotovar1988@gmail.com         

  

Agradezco la atención puesta a la presente. 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
CRISTIAN CAMILO TOVAR PEREZ  
C.C. No. 1.072.746.076 
Cel No. 300 305 13 55 
camilotovar1988@gmail.com  
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